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DECRETO 

 
DECRETO N° 204 MCO/18.- 
        CALETA OLIVIA, 15 de MARZO 2018. 
 
V I S T O: 
 

                  El Expediente Nº  2018-707-
1iniciado por la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud y;    
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el mismo se 
solicita la aprobación del Reglamento de 
Concurso de Coberturas de Interinatos y 

Suplencias para los Ciclos Lectivos 2017-
2018, en cumplimiento de la Ordenanza del 
Agrupamiento Docente Nº 1104/92 y 
modificatorias;  
 

QUE, la presente reglamentación 
se aplicará al personal docente y aspirantes 
pertenecientes al Centro Municipal de 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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Educación por el Arte, de la Municipalidad 
de Caleta Olivia; 
 

QUE el presente Reglamento de 
Concurso de Cobertura de Interinatos y 
Suplencias, ciclos Lectivos 2017-2018, se 
encuentra detallado en los Anexos que 
forman parte del antes mencionado; 
 

QUE la presente reglamentación 
entró en vigencia a partir del 01 de agosto 
del 2017 y su implementación se adecuará 
a los planes de estudios vigentes. Asimismo 
la misma se considera complementaria del 
Estatuto para el Personal Municipal 
(Agrupación docente Municipal) 
 

QUE, se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
 
POR ELLO:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
 
ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE, el Reglamento 
de Concurso de Cobertura de Interinatos y 
Suplencias para los Ciclos Lectivos 2017-
2018 en cumplimiento de la Ordenanza de 
Agrupamiento Docente Nº 1104/92 y 
modificatorias Nº 1.198 - 1.286, del Centro 
Municipal de Educación por el Arte.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNESE, que el 
Reglamento vigente se encuentra 
estipulado dentro de los Anexos 01 al 10, 
presentado por el Centro Municipal de 
Educación por el Arte.-  
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 
Decreto la Secretaria de Cultura, Deporte, 
Turismo y Juventud Prof. Claudia REARTE.-  
 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Supervisión de Recursos Humanos a sus 
efectos. Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y Dirección de Liquidaciones de 
Sueldos. Comuníquese a la Dirección de 
Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES-Claudia REARTE 

 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
D E C R E T O Nº 160 MCO/18.- 
             CALETA OLIVIA, 02 de Marzo 2018. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº  2018-310-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 23 de Enero de 
2018, la Baja por Fallecimiento del extinto 
Celestino Alberto GORDILLO, DNI Nº 
8.396.197, Legajo Personal Nº 2061, 
Personal Planta Permanente con Módulo 

“7” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se 
detalla: SAC. 1º Semestre 2018 
Proporcional a Veintidós (22) días, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2018 Proporcional a 
Veintidós (22) días, Abonar Tres (03) días, 
Abonar Veintidós (22) días del mes de 
Enero/18, 25% del pago de diagrama del 
mes de Enero/18, Licencia Anual Ordinaria 
Pendiente Año 2017, Proporcional a Treinta 
(30) días, y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
DISPÓNESE, el pago de la Liquidación Final 
a la Sra. Mora Luisa Ester QUILODRAN, DNI 
Nº 18.767.756.- 
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA 

 
D E C R E T O Nº 161 MCO/18.- 
              CALETA OLIVIA, 02 de Marzo 2018. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº  2018-117-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 03 de Enero de 
2018, la Baja por Fallecimiento de la extinta 
Eliana Vanesa GONZALEZ, DNI Nº 
29.848.497, Legajo Personal Nº 6684, 
Personal Planta Contratada con Módulo “1” 
del Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Institucionales.- 
 
ABÓNESE, en concepto  de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: SAC. 1º Semestre 2018, 
Proporcional a Dos (02) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2018, Proporcional a Dos 
(02) días, Abonar Dos (02) días del mes de 
Enero/18, Licencia Anual Ordinaria 
Pendiente Año 2017, Proporcional a Once 
(11) Meses y Treinta (30) días, Abonar: 
Quince (15) días, y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
DISPÓNESE, el pago de la Liquidación Final 
a la Sra. Lorena del Carmen GONZALEZ, 
DNI Nº 27.931.310.- 
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA 

 
D E C R E T O Nº 181 MCO/18.- 
             CALETA OLIVIA, 12 de Marzo 2018. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2018-635-1;  
 
DISPÓNESE, a partir de 03 de Marzo de 
2017, el Cambio de  Sector, Función y 
Secretaría de la agente Genoveva Salome 
MONTES, DNI Nº 10.027.552, Legajo 
Personal Nº 3824, quién pasa a cumplir 
función como Tallerista en la Dirección de 
Cultura, Personal Planta Permanente con 

Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T O Nº 184 MCO/18.- 
             CALETA OLIVIA, 12 de Marzo 2018 
 
VISTO: 
                     El Expediente Nº 2018-755-1;   
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación  de Inmueble, 
suscripto entre la Municipalidad de Caleta 
Olivia y la “Empresa Robledo Juan Carlos y 
Robledo Oscar Joaquín, Sociedad de 
Hecho”,  representado por su Apoderada la 
Sra. Rosa Carlina QUIROGA, DNI Nº 
4.787.573, firmado el 28 de Febrero de 
2018; 
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA 

 
D E C R E T 0  N°189 MCO/18.- 
      CALETA OLIVIA, 12 de Marzo 2018. 
 
V I S T O: 

   El Expediente Nº 2017-81-1;     
 
DESAFÉCTASE, a partir del 30 de Abril del 
2017, al agente Alejandro Casiano 
MENDARA, DNI Nº 20.501.834, Legajo 
Personal Nº 1245 como Jefe a Cargo de la 
Subdirección Operativa, Dirección de 
Tránsito y Transporte, Coordinación de 
Tránsito y Transporte, Supervisión de 
Tránsito y Transporte, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Permanente con 
Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno.- 
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 30 de Abril de 
2017,  el Adicional por Función 
Jerarquizada.-  
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA 

 
D E C R E T 0  N°190 MCO/18.- 
                CALETA OLIVIA, 12 de Marzo 2018. 
 
V I S T O: 
                   Los Expedientes Nº 2016-3513-1 
y 2016-4167-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 09 de Septiembre 
de 2016, la Baja por Cesantía del agente 
Alejandro Enrique MERCADO, DNI Nº 
22.323.324, Legajo Personal Nº 3302, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, dependiente 
de Intendencia Municipal. Según encuadre 
legal Ordenanza 1524 – Capítulo VI, 
Artículo 43º, Inciso “a”- “Estatuto para el 
Personal Municipal”.- 
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ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo siguiente: S.A.C. 2º 
semestre/Año 2016: Proporcional a dos 
(02) meses y Ocho (08) días - Licencia Anual 
Ordinaria Año 2016: Proporcional a ocho 
(08) meses y Ocho (08) días: Abonar 
veintiséis (26) días, Abonar Ocho (08) días 
del mes de Septiembre de 2016 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA 

 
D E C R E T 0  N°194 MCO/18.- 
               CALETA OLIVIA, 12 de Marzo 2018.
  
V I S T O: 

       El Expediente Nº 2017-81-1;     
 
DESÍGNASE, a partir del 01 de Mayo del 
2017, a la agente Telma Gabriela ANGEL, 
DNI Nº 23.158.445, Legajo Personal Nº 
3983, como Jefa a Cargo de la Subdirección 
Operativa- Dirección de Tránsito y 
Transporte- Coordinación de Tránsito y 
Transporte- Supervisión de Tránsito y 
Transporte- Subsecretaría de Gobierno, 
Personal Planta Permanente con Módulo “5 
del Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Mayo del 
2017,el Adicional por Función Jerarquizada 
encuadrado en el Texto Ordenado 
Escalafón para el Personal Municipal – 
Decreto HCD Nº 005/15 - Decreto Nº 
1587/09 – Ordenanza Nº 5474 – Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/09 – Ordenanza Nº 
5971 – Decreto Nº 676/15.- 
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA 

 
D E C R E T 0  N°202 MCO/18.- 
              CALETA OLIVIA, 15 de Marzo 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-2736-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 05 de Mayo del 
2017, la Baja en Dos (02) Horas Cátedras 
Suplentes a la docente Cecilia Gabriela 
TRONCOSO, DNI Nº 31.007.039, Legajo 
Personal Nº 5490, quien se desempeña 
como Profesora de Danzas Nativas en 
Departamento Escuela Municipal de Danzas 
Nativas, Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaria de Cultura, Deporte, Turismo y 
Juventud. Personal Planta Docente con un 
total (1384) puntos de Preceptora Suplente 
y Cinco (05) horas Cátedras Suplentes.- 
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T 0  N°203 MCO/18.- 

       CALETA OLIVIA, 15 de Marzo 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-5174-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 03 de Noviembre 
de 2017, el alta en tres (03) hs. Cátedras 
situación de revista suplente, a la Docente 
Gabriela Beatriz MAYORGA, DNI Nº 
28.475.130, Legajo Personal Nº 6926, 
Profesora en el Departamento Escuela 
Municipal de Bellas Artes, Vicedirección 
Centro Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura. 
Personal Planta Docente con un total de 
1.384 puntos (ayudante de clases 
suplentes) y (09) nueve horas cátedras 
suplentes, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T 0  N°206 MCO/18.- 
              CALETA OLIVIA, 16 de Marzo 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-4415-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 07 de Septiembre 
del 2017, el Alta en Dos (02) Horas 
Cátedras, situación revista Suplentes a la 
Docente Natalia Vanina CHAPERO, DNI Nº 
31.287.651, Legajo Personal Nº 6933, 
quien se desempeña  como Profesora de 
Teatro en Departamento Escuela Municipal 
de Teatro, Vicedirección Centro Municipal 
de Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaria de Cultura, Deporte, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Docente, que 
revistará con un total de Ocho (08) horas 
cátedras discriminada de la siguiente 
manera Titulares: Ninguna, Interinas: Seis 
(06) Horas Cátedras, Suplentes: Dos (02) 
Horas Cátedras.- 
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T 0  N°207 MCO/18.- 
               CALETA OLIVIA, 16 de Marzo 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-4321-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 05 de Septiembre 
de 2017, el alta en veinte (20) hs. Cátedras 
situación de revista suplente de la Docente 
Lina Cecilia MANCERA, DNI Nº 41.959.624, 
Legajo Personal Nº 6971, quien se 
desempeña como Profesora en 
Departamento Escuela Municipal Música, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura. Personal Planta 

Docente, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E  T O    Nº 211 MCO/18.- 
               CALETA OLIVIA, 20 de Marzo 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-1662-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 12 de Abril del 
2017, la Baja en Diez (10) Horas Cátedras 
Suplentes al Docente Rodrigo Maximiliano 
ALDAZ, DNI Nº 32.938.963, Legajo 
Personal Nº 5500, quien se desempeña 
como Profesor de Danzas Clásicas, 
Departamento Escuela Municipal de Danzas 
Clásicas, Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Personal Planta 
Docente, con un total de Quince (15) Horas 
Cátedras, discriminadas de la siguiente 
manera Cinco (05) Horas Cátedras Interinas 
en Dirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, y Diez (10) Horas 
Cátedras Interinas en  Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud  .- 
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA – Claudia REARTE. 

 
DECRETO ATRASADO 

 
D E C R E  T O    Nº082 MCO/18.- 
                CALETA OLIVIA,  31 de Enero 2018. 
 
VISTO: 
                          El Expediente Nº 2018-57-1; 
 

 
CONFORMAR, la Comisión de 
Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 07/18, la que estará 
integrada por el Secretario de Hacienda, 
Secretario de Gobierno, Secretario de 
Servicios, Director de Control y Estadísticas 
y Dirección de Compras y Contrataciones.- 
 
ADJUDÍQUESE, la Licitación Privada Nº 
07/18, referente a la  “PROVISIÓN DE 
COMBUSTIBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL PARQUE AUTOMOTOR desde el 01 al 
28 de Febrero del 2018”, a favor de la 
Firma OTAMENDI & CIA S.R.L., por la suma 
de Pesos Trescientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Ochenta y Ocho con 16/100 ($ 
399.988,16).-  
 
Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – C.P.N. 
Marta SANSANA 

 


